
ORDENANZA FISCAL Nº 8 
 

TASA DE ALCANTARILLADO 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
               
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/88 de 2 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa de Alcantarillado", 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88, y en el artítulo 20.4.r) 
según la nueva redacción dada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre. 
 
Artículo 2. Hecho Imponible. 
               
1. Constituye el hecho imponible de la tasa: 
  
 a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a 
verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 
la red de alcantarillado municipal. 
 
 b) La prestación de los servicios de evacuación de escretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado 
municipal, y su tratamiento para depurarlas. 
                 
2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o 
que tengan la condición de solar o terreno. 
 
Artículo 3. Sujeto Pasivo. 
                 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
sean: 
 
 a) Cuando se trate de la concesión de licencias de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca. 
 
 b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título; propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. 
                
2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos muebles, 
quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarios del sujeto 
pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria. 
                   
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria. 
 
 
 



 
Artículo 5. Cuota Tributaria. 
                      
 La cuota tributaría exigible por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará por la aplicación de la siguiente 
tarifa: 
 Tarifa única: 3,50 euros/trimestre. 
Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones. 
                  
 No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la 
presente tasa. 
 
Artículo 7. Devengo. 
                 
 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma: 
 
 a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 
 
 b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 
alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se 
producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para su autorización. 
                 
 2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 
exceda  de cien metros, y se devengará la tasa aún cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red. 
 
Artículo 8. Declaración, Liquidación e ingreso. 
                     
 1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las 
declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el 
plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en titularidad 
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 
de alta y baja. 
      La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la red. 
                  
 2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los 
mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo 
de agua. 
                
 3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
               
 La presente ordenanza fiscal, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada el día 31 de agosto de 1995, y modificada por 
acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 04/09/03 entrando en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 



aplicación a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas 
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Ley 51/02 de 27 de diciembre, son sujetos pasivos, a título de contri-
buyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se
refiere al artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso,
sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Artículo 3. Base imponible
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor

catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será
susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. Tipo de gravamen
De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/88,

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, reformada
por la Ley 51/02 de 27 de diciembre, el tipo de gravamen del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles aplicable en el Municipio queda fijado en
los términos siguientes:

1. El tipo de gravamen del Impuesto, sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana queda fijado en el 0,6 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica queda fijado en el 0,86 por ciento.

3. A los Bienes Inmuebles a los que se haya asignado un valor
catastral actualizado, se les aplicarán los tipos de gravamen estableci-
dos como mínimos en la Ley 39/88.

Artículo 5. Exenciones
Con carácter general, las exenciones quedan recogidas en el artí-

culo 63 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales, reformada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre.

Estarán exentos aquellos inmuebles cuya cuota líquida resultante
no superen las siguientes cuantías:

a) Bienes de naturaleza rústica cuya cuota total agrupada sea infe-
rior a 10,34 euros.

b) Bienes de naturaleza urbana cuya cuota sea inferior a 3,61
euros.

Artículo 6. Devengo
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo,

coincidiendo éste con el año natural.
La efectividad de las inscripciones catastrales se determinarán por

las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

ORDENANZA FISCAL N.º 7

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible
S egún establece por el artículo 79 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-

b re Reg u l a d o ra de las Haciendas Locales re fo rmada por el Ley 51/02
de 27 de diciembre el Impuesto sobre A c t ividades Económicas es un
t ri buto directo de carácter re a l , c u yo hecho imponible está constituido
por el mero ejercicio en terri t o rio nacional, de actividades empre s a ri a-
l e s , p ro fesionales o art í s t i c a s , se ejerzan o no en local determinado y se
hallen o no especificadas en las Ta ri fas del Impuesto.

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empre-
sariales las agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, industriales,
comerciales, de servicios y minerales.

Artículo 2. Exenciones
Las exenciones se determinan en el artículo 83 de la Ley 39/88 de

28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales reformada por
la Ley 51/02 de 27 de diciembre; de tal forma, están exentos del
impuesto:

– Las personas físicas.
– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades que tengan un

i m p o rte neto de cifra de negocios infe rior a 1.000.000 de euro s .

ORDENANZA FISCAL N.º 8

Tasa de alcantarillado

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaría exigible por la prestación de los servicios de

alcantarillado y depuración se determinará por la aplicación de la
siguiente tarifa:

Tarifa única: 3,50 euros/trimestre.

ORDENANZA FISCAL N.º 9

Tasa por la prestación del servicio de piscina municipal

Artículo 1. Fundamento y concepto
El Ayuntamiento de Almargen, en uso de las facultades concedidas

por los artículos 25 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, arts. 133 y 142 de la Constitución, arts.
20 a 27 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de
julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, establece la tasa por la prestación del Servicio de
Piscina Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4.o) de la cita-
da Ley 39/1988 reformada por la Ley 51/02 de 27 de diciembre.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio

de piscina municipal, durante la temporada de verano, que se encuadra
dentro de las competencias establecidas por el art. 25.2, m) de la ley
7/85, de actividades deportivas y de ocupación del tiempo libre.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza todas

aquellas personas de edad superior a tres años, que se beneficien de
los servicios o actividades de la Piscina Municipal, prestados o reali-
zados por este Ayuntamiento o por otras Administraciones Públicas
dentro de las facultades de cooperación, colaboración y asistencia
entre las Administraciones, que se realicen en las instalaciones de la
Piscina Municipal.

Artículo 4. Responsables
Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo, los que con carácter general establece la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, consis-

tirá en una cantidad fija por utilización de los servicios o actividades
prestados o acceso a las instalaciones municipales de la Piscina, den-
tro del horario de apertura al público fijado por el Ayuntamiento, defi-
nidas en los apartados siguientes:

– Entrada de menores, de 3 hasta 12 años: 1 euro/día.
– Entrada de mayores: de 12 años en adelante: 1,60 euros/día.
– Abonos:
Colectivo por el que se adquieren treinta entradas sin especificar

el titular de las mismas: 25,00 euros.
Individual, definiéndose como aquel que permite la entrada a su

titular durante toda la temporada de baño: 30,00 euros.
Fa m i l i a r, que permite la entrada a la Piscina Municipal, d u ra n t e

toda la temporada de baño, a una familia con tres o más hijos meno-
res de 18 años, o dos o más hijos, s i e m p re que uno de ellos sea dis-
m i nuido físico o psíquico, y el resto menores de 18 años, d eb i é n d o s e
a c reditar en ambos casos mediante la presentación del libro de Fa m i-
lia y cert i ficado que reconozca la minu s va l í a , p a ra este caso: 6 0 , 0 0
e u ro s
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